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Pública, a favor de doña Ana Victoria Miranda Castán, con 
DNI 28.497.037, en el puesto de trabajo de Vicesecretaría del 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por la que se adjudica puesto de 
trabajo adscritos a grupos A y B de Personal Funcionario 
de Administración y Servicios, convocado por Resolu-
ción que se cita.

Por Resolución de 3 de abril de 2006 (BOJA de 17 de abril 
de 2006), se convocó concurso para la provisión de puesto de 
trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios, 
adscrito a los grupos A y B.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen 
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este 
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el 
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a la 

vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comisiones 
de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar puesto de trabajo convocado a con-
curso, a la plaza ofertada al funcionario que se relaciona en el 
anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la convo-
catoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido 
tendrán lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución, ten-
drán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no generarán 
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, art. 8-2 y 109 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por lo que contra la 
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Jaén, 31 de octubre de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 31 de octubre de 2006, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se adjudica puesto de trabajo adscritos 
a grupos A y B de Personal Funcionario de Administración y 
Servicios, convocado por Resolución de 3 de abril de 2006.

Ordin. Denominacion del Puesto DNI Apellidos y Nombre

 Area de Gestión y 
 Planificación Académica

 Servicio de Gestión Académica

64 Coordinador Facultad de  25981269-D Jerez Almazán,
 Ciencias Experimentales  Enrique

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Sociología (A2017).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación defi-
nitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Sociologia convocadas por Orden de esta Consejería de 
21 de abril de 2005 (BOJA núm. 91 de 12 de mayo), procede 
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA, para presentar la 
petición de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida 
al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración Pública, 

en el Registro de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en 
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de 
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de 
preferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de su 
cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para 
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
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para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica 
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, 
deberán presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan 
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta 
de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son las 
que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino 
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia 
del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter 

definitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de 
nivel básico o carácter provisional si se trata de puestos de 
nivel no básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudi-
cación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino por 
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art.29.3.a) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo pre-
sentado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo 
señalado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo 
en relación con el número de orden obtenido en el proceso 
selectivo, les será adjudicado de oficio, alguno de los que 
resulten vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as 
demás aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan, o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de 
presentar en tiempo y forma los documentos expresados en 
el apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condi-
ciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio 
de prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) de 
la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de 
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma. 
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de 
la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se 
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

 2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada de 
un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número de 
Registro de Personal, cuerpo  de pertenencia y destino actual, 
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados en la Administración Pública, años de 
servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Espadas Cejas

A N E X O

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 14110.
Centro Directivo: DP Medio Ambiente Cádiz 
Centro de destino: Parque Natural «Los Alcornocales».
Número de plazas: Una.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.

Area funcional: Gest. Medio Natural.  
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX- 14.832,12.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: 
Localidad: Cádiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Almería, por la que se corrigen errores 
en la convocatoria de un contrato laboral de investiga-
ción financiado con los fondos de Contratos, Grupos y 
Proyectos.

En la Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Uni-
versidad de Almería (BOJA núm. 198, de 11 de octubre de 2006), 
por la que se convocaba a concurso público un contrato laboral 
de investigación financiado con los fondos de Contratos, Grupos y 
Proyectos, contiene un error material en el primer párrafo del Anexo 
I de la citada Resolución. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a subsanar dicho error.

Donde dice: «Una beca de investigación financiada con 
los fondos del proyecto de investigación Aprendizaje adaptativo 
de modelos gráficos: Aplicaciones a la asesoría académica y 
personalización de navegadores web. TIN2004-06204-C03-01», 
debe decir: «Un contrato laboral de investigación financiado con 
los fondos del proyecto de investigación Aprendizaje adaptativo 
de modelos gráficos: Aplicaciones a la asesoría académica y 
personalización de navegadores web. TIN2004-06204-C03-01». 
El resto de la Resolución se mantiene en los mismos términos.

La presente Resolución, agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE 24.12.2001) contra la misma podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de 
un mes a partir de la recepción de esta Resolución según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 27.11.1992) en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el 
plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta 
resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE del 14.7.1998).

Almería, 26 de octubre de 2006.- El Rector, Alfredo 
Martínez Almécija.

CORRECCION de errores de la Resolución de 2 de 
octubre de 2006, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan a concurso público contratos de inves-
tigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios de 
Investigación (Boja núm. 205, de 23.10.2006).

Detectados errores en la Resolución de 2 de octubre  
de 2006 de la Universidad de Granada, por la que se con-
vocan a concurso público contratos de investigación con 
cargo a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación, 
BOJA núm. 205 de 23 de octubre de 2006, en el texto de 
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la citada convocatoria se procede a su corrección en el 
siguiente sentido:

En el anexo XVII, donde dice: 

«Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800, euros (incluida 
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas Semanales: 40 horas. 
- Duración: 4 meses (prorrogable).»

Debe decir: 

«Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 422,4 euros (incluida 
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas Semanales: 16 horas. 
- Duración: 4 meses (prorrogable).»

Granada, 25 de octubre de 2006.

3. Otras disposiciones

RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de infraestructuras 
a entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por entidades sin ánimo 
de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se constatan 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 22 de febrero del presente año se publica 
la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de subvenciones para Programas e Infra-
estructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción 
social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades sin ánimo 
de lucro y Universidades en el ámbito de las competencias de 
la Dirección General de Políticas Migratorias y se efectúa su 
convocatoria para el año 2006, siendo admitidas a trámite 25 
solicitudes de Entidades sin ánimo de lucro en la Modalidad 
de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueba que las 25 reúnen los requisitos exigidos 
en la citada Orden de convocatoria.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a la mejora 
de las infraestructuras que las entidades sin ánimo de lucro 
destinan a centros y servicios de atención a los inmigrantes 
en cuanto se refiere a reformas, nuevas instalaciones y equi-
pamientos.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquéllas cuya puntuación alcanzan 
los 35 puntos en la modalidad de Infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las solici-
tudes de subvención valoradas favorablemente.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente 

VALORACION JURIDICA

1.º El Delegado del Gobierno tiene la competencia delega-
da para dictar la presente Resolución, en virtud del artículo 11 
de la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban  
las bases reguladoras de subvenciones para Programas e Infra-
estructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción 

CONSEJERIA DE GOBERNACION social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades sin ánimo 
de lucro y Universidades en el ámbito de las competencias de 
la Dirección General de Políticas Migratorias y se efectúa su 
convocatoria para el año 2006.

2.º El artículo 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido 
mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes de la 
modalidad de Infraestructuras, que reúnen los requisitos exigi-
dos en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria 
para obtener subvención se ha obtenido en 35 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 35 puntos y por tanto valoradas favora-
blemente según los criterios referidos para la obtención de una 
subvención en la modalidad de Infraestructuras.

El resto de las solicitudes que han obtenido una pun-
tuación menor son contrarias a la estimación positiva de 
subvención.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro que se 
relacionan en el anexo las subvenciones que se especifican 
para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total 
de 120.000,00 euros, para proyectos de Infraestructuras de 
atención a inmigrantes y denegar las restantes solicitudes que 
no han sido valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en los artículos 17 de la Orden de 
convocatoria y 20.1.a9 de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, 
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2006, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.41.782.00.31J.8.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será de seis 
meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justificadas 
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo de 
ejecución, mediante la presentación de los documentos a que se 
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refiere el artículo 19 de la Orden de convocatoria, siendo la cantidad 
a justificar la totalidad del presupuesto aceptado que aparece en el 
anexo a esta propuesta, lo cual supone la subvención concedida 
más la aportación que la entidad realice al proyecto.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 
convocatoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 
20 de la Orden de convocatoria.

A efectos de notificación, la presente resolución se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Gobernación y en las 

Delegaciones del Gobierno correspondientes a los domicilios 
de las entidades solicitantes.

7.º Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 26 de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa o potestativamente recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN SEVILLA 

ANEXO DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

MODALIDAD INFRAESTRUCTURA ORDEN DE SUBVENCIONES 2006

Núm. Expediente CIF Entidad Presupuesto Aceptado Cuantía Concedida 
 
SUB06/I10 G-41296138 Unión de Pequeños Agricultores  9.000,00 euros 9.000,00 euros
  y Ganaderos de Andalucía
SUB06/I12 G-41553561 APY Solidarios en acción 3.155,92 euros 3.000,00 euros
SUB06/I13 G-41540204 UGT 7.500,00 euros 7.500,00 euros
SUB06/I14 G-41448051 ASAJA Sevilla 9.000,00 euros 9.000,00 euros
SUB06/I16 G-41988841 DECCO Internacional 4.000,00 euros 4.000,00 euros
SUB06/I17 Q-4100103C Comedor benéfico 9.019,00 euros 9.000,00 euros
SUB06/I18 G-41177452 Sevilla Acoge 8.017,33 euros 8.000,00 euros
SUB06/I19 G-91405464 Fundación Padre Leonardo Castillo,  1.500,00 euros 1.500,00 euros
  Costaleros para un Cristo
SUB06/I2 G-41653718 Fundación CIMME 5.000,00 euros 5.000,00 euros
SUB06/I20 G-18438457 CODENAF 7.000,00 euros 7.000,00 euros
SUB06/I21 G-41781501 Asoc. para la Reinserción Social Zaqueo 30.000,00 euros 30.000,00 euros
SUB06/I22 G-79963237 ACCEM 8.000,00 euros 8.000,00 euros
SUB06/I23 Q-2866001G Oficina Provincial Cruz Roja Española en Sevilla 1.444,20 euros 1.400,00 euros
SUB06/I3 G-91347591 Asoc. Mujeres Progresistas de Umbrete 3.500,00 euros 3.500,00 euros
SUB06/I5 G-91216101 Asoc. Colombia Sin Fronteras 2.500,00 euros 2.500,00 euros
SUB06/I6 G-91180018 Asoc. Colegio de Cultura China de Sevilla 6.500,00 euros 6.500,00 euros
SUB06/I7 G-411885179 Asoc. de Inmigrantes por la Igualdad 1.600,00 euros 1.600,00 euros
SUB06/I9 G-41833963 Esperanza de Nuestra Tierra 4.000,00 euros 3.500,00 euros

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1710/2006, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo número 1710/2006, interpuesto 
por Angel Rafael Moreno Lancha, contra la Resolución  por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados y se 
ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 

Seguridad (D.3000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada castiñeiras.


